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PAÑIA ANONIMA 

QUIR_ Sidra 

CUANTIA: S/. 2'000.000, oq 

la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

  

Provincia del Guayas, Repáblica del Ecuador 

  

nc hef - 

    

   

   de mil     catnarce _Marzn -. « aanaciebios 

    
EDUARDO - 

  

Abogado 

FALQUEZ AYALA, Notario - Séptimo del” 'Cant6 

  

Guayaquil, comparecen: ("los señores ESTEBAN 

  

ESTUARDO QUIROLA LOJAS, quien declara ser 

ecuatoriano, soltero, e je cout iov oa, PEDRO 

ESTEBAN CEDEÑO GUERRERC, quien: declara 

    

ser ecuatoriano, s:olteryp e studiantoe, 

  

ARTURO ANTONIO. LOPEZ CABRERA, quien - de 

      

ciara ser ecuatoriano, casado, ingeniero agrpf- 

nomo, JAIME GERARDO HURTADO LEON, quiejp 

declara ser ecuatoriano, viudo, Chofer : Pronfg- 

  

sivrnal, FRANCISCO MILTON :CORREA- QUIROLA, 

          

quien declara ser ecuatoriano, “soltero, ' estu 

diante , “Todas Enr sus propios derechas. -=-=---- 

Los comparecientes son mayores de edad, do 

miciliados en esta ciudnd - de .Guayaquil, per 

“spnas capaces ¡fáara obligarse y contratar, a 

    

quienes . por haberse: ¡identificado con "sus re 
  

pectivas cédulas - de ciudadanfa de. conocerlos 

doy fe, los mismos que” comparecCen a ce- 
O E 

  

  

1 
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lebra-.r - --esta - escritura pública de Constitución 

de Compañ fa , sobre cuyo objeto y resultado 

están bien instrufdo, a la que proceden de 

| 
| 

     

  

libre y espontánea y para su -     ana 

  

manera 
      

  

    
otorgamiento me presentan la minuta que dicq 

  

« 

NOTAR 10: Sfírvase autorizar en mn ty Z O tu
 

  

el registro de Escrituras -Páblicas que estí 

  

su cargo, una por la cual conste la conp 

  

“titución de- la ' Compañía Anónima y más  de- 

a
 

+ 

claraciones y convenciones que - se determinan 

  

al tenor de las siguientes cláusulas:=--=------ 

CLA USUTLAS PRIM-E?.R A: Intervienen 

¡o
 

  

en el otorgamiento de esta escritura páblica 

    

r
o
 

y manifiestan su. voluntad de- constituir la 

  

Compañía Anfnima AEROQUIR ' S.A. las  perso- 

        

    

      
     
      
   

     

    

nas - cuyos 'únombres, domicilios, estado -civil 

y nacionalidad se expresan a contunuación: a) 

| señor Esteban - Estuardo 'Quirola Lojas, por 
! 

sus propios derechos, de estada civil soltero 

  

domiciliados " erm- esta ciudad de: Guayaquil - y 

      

-de -nacionalidad ecuatoriana; - b) señor Pedro 

Esteban Cedeño - Guerrero, podr '-sus propios de 

rechos, de: estado civíl casado, domiciliado 

  

en esta -ciudad de - "Guayaquil y de -nacionali- 

  

dad ecuatoriana; €) señor Ingeniers Agransmn -Arturn 
                

  

Antonio: López -¡Cabrera, pour sus * propios - «dere 

<hos, de > estado- civil casado, demiciliado- en 
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i en __ esta ciudad de Guayaquil de nariponali-: 

dad ecuatoriana; d) señor Jaime Gererdo Har 

tado León, por sus propios derechos, de es    
civil viudo, domiciliado : en” esta ciudad 

nacionalidad ecuatoriana; e) 

señor Francisco Milton Correa Quirola, por 

    

sus propios derechos, de estado civil soltera 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil y de 

  

nacionalidad ecuatoriana. ----- rr rr rr rr rr 

SEGUNDA COL AUS ULA: Los 'fundado- 

  

res aludidos en la -.cláíusula que antecede - ha 

  

aprobado los- siguientes «estatutos de -la Gom- 

  

    

     

     

    

   
    

-pañfa ¡Anfnima” AEROQUIR: “S,A.: ESTATUTOS DE 

  

LA COMPAÑIA ANONIMA "AEROQUIRB :¿S.A.------ 

  

CA PETOUDLO: CP RIiI:MER 0: CONSTITUCIO 

  

DENOMINACION; NACIONALIDAD, OBJETO,: DOMI 

  

CILIO, PLAZO, :CAPITAL Y-: ACCIONES; > >----- 
  

  

A6R T-1C ULO PR 11M ECR.O:: Con la 'denoj- 

  

SA. se: constituye un?       minación der: AEROQUIR               
"Compañía -"Anfínriima de nacionalidad: ecuatoriana 

  

ACRT1ICCUTLO SEG UNIDO: La Compañ la 

tiene: - por. fobjeth - -dedicarse en "la "forma más 

    

amplia a la ““Terofumigación de insecticida, - 

fungicida: dé ibamano “"iyioibtros cultivos de ciclo 

  

perenne ' y> cielo ivecorto; asT como sa la ferti 

lización de las "mismas. -* Ser dedicará->tambié 

a la sialimentaciónio1y fertilización: de >tofla-<cla 

"se - de- - especie- -btocartica; Desarrollará. .e 'cim 
A 
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mo -      consecuencia 

acaban 

rir e 

de aerpnaves 

n 

r 

, ple mentarí cualquier contro) fitosanitario , Co- 
1 

        de-     las actividades           

de determinar, podrá "también adaqui- 

ropiedad o en alquiler toda clase 

    

tanto- de fumigación como de 

transportación de -carga y pasajeros. Para - 

drá "importar, exportar, comprar "y vender to 

  

- da - <lase- -de--bienes»> 

| el cumplimiento de su objeto, la - compañía pd- 

1 

| 
[ 
! 
1 

' 
aeronaves, respuestos,ac-          

o Cesorios- que sean necesarios esten  relaciol- 

   

nados.-: con su objeto -'social, Podrá 

merciales y de 

- toda clase de: actividades - industriales, “cp- 

inversión relacionadas con-- 

  

   -- 5t4us- Objetivos. - Efectunrá toda clase de actog 

  

contratos y ope raciones civiles, mercantiles o) 

  

de cualyquier na turaleza que tengan relación 

  

     
== 2On- -5us 

queda! 

  

:facultada 

“objetivos. Corsecuentemente, en  jel 
  

ejercicior de estas actividades, la: Compañfa 

para adquirir toda clase * de 

  

“bieres: c>omuebles --e :-tnmuebles ¡imciluyendo- la. de 

  

otorga Y “y recibir préstamos relacionados: con 

  

su objeto -<socáa 1, UA a O A mr o ma 

  

-A RT. UL O Ti¡E R-CIE RR O-- AEROQUIR- 

  

r 
»Ss, A, tiene. :- su -domicilio - principal en esta 

  

ciudad de -Guayagquil, -Provincia:- del Guayas,- Rel- 

    

“ipáblica -del Ecuador. Podrá sin embargo  ¡es- 

'tablecer . 

cualquier lugar. 

y e 

. 4 

Sucursales; Agencias o-y Oficinas en 

del Ecuador. ono... -- 
 



ur
 

Y 

A R TIC U_JDLO CUARTO: El lazo ara 

  

la duración del presente contrato de: Compa- 

  

fifa es de . cincuenta años, contados a partir 

de la inscripción de la escritura de consti 

  

Ya, tución de, la Compañía .en. el - Rogistro  Mer- 

  

cantil,o==”noamoap.on ea e 

  

“AR TIC UJTDLDO QUINTO: El 'capital so- 

  

cial de la Compañla es de dost:m ñes de 

  

oc sucres. divididos en dos mil accinne:s ordina 

     

   

      

      

   
      

   
    
    

    

0 rias, nominativas de:. pun valor de cun mil... su 

Qu cres cada : una, numeradas. -¿del cero cero. unp 

“ |. al dos mil, inclusive. Cada acción de un 

  

e mil, sucres que estuviere totalmente pagada 

  

“s da __derecho._a .un voto en las deliberaciones 

  

5 de. ka Junta _ General de Accionistas. --.----- 

  

AR TIC ULO:SE,X TO: Las. accioñes so 

  

0 ordinarias. y  nominativas y. los títulos de las 

    

mismas contendrán, las - declaraciones - exigidas 

   
    B 

  

19 JA A 

. nes se transfieren Y transmiten de conformidad 

2 con ;-las disposiciones... legales pertinentes. La 

2. . Compañía. -consideraríá-.,como--dueño «de. las -uac 

25 _Siones__a__quien .aparezca como, . tal en. el; Li- 

2. Acciones y Accionistas kde la > Com- 

.7 el .que «¿deberá siempre - “estar - autoriza 

  

mm do con .la firma- del Gerente Ge neral, ---«i=-- 
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extravío pérdida sustracción he By 

de__un título de  accién o "accion 2h 

servará. las' es legales_ pira _ confe-= 

rir__ un nuevo “título en  reemplaz de, '“extra- 

viado- -perdido, —sustraido - o -inutilizado.=o---.- 

C'A P 17T U-L O SEGUNDO: DE_LA AD- 

MINISTRACION Y  REPRESENTACION. «-.<-. 

  

A RT 1I-C:UL O N.OOVENO,- La compañfa 

p
o
 

| 
| 
| 

  

General "de: Accionistas; :e 

Gerente 

- será dirigida y administrada por la Junta 

1 Presidente y el 

General, los que tendrá “las atribuciol- 

  

nes q ue: les : competen por las Leyes las 

que” señalan los estatutos. <oooo-o-- Sel 

  

del ¡Gerente General en todos los g 

sus y Operaciones "así: como: en 

taciómittegal de la Compañía estará - a 

A-R-"TP-1 CC U:D:O" DEC'IMO.- “La repvmresen- 
A 

7 cargo 

negocios 
  

“asuntos Ju- 

      

diciales y (Extrajudiciales.---=-- 

CA P 

- "TA" GENERAL, 

  

1TULO.T'ERUER-O: DE “LA -JUN 

A R TIC ULO- UDECIM.Oe 

          

La "Junta -General ' formada por los accionis- 

tas “legalmente”. convocados y “reúnios, es el 

-* órgano - supremo dé lá - -compañfa,.ooo----- ho 

ARTICULO D'ESCIMO "SEGUNDO AO. 

Toda convocatoria -a Junta: General --de Accio- 

nistas se: harí' mediante aviso suscrito por 
  

 



   

  

5. 

€ a 

% ns 
l Toa € 1 4 

2 A e e o e 

   

  

$ sy Py | A vuDOCCOH 
a, . 

Ñ el Gerente -General o por el Presidente, en 

la forma. que determina la Ley, o-=o-=olo--. 

AR TIC UITL:O D-ECIMO TERCER _O 

AN _ El Comisario será convocado especial __e in- 

eo  - 
11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

O — 
to 

30 

a“ 

23 

27 

es 

-dividualemnte para la s sesiones Ge Junta Ge 

« neral, de conformidad -con la  Ley¿c22Ftero.-- 

    

No obstante. lo” dispuesto en los dos  artIcu 

  

los anteriores, la Junta Gneral de 'Accionis 

tas ,se -entenderá -convocada-: y quedará" v£li- 

  

__ damente . constituida,- - en - cualquier: tiempó *' 

cen cualquier lugar. del territorio nacional, pd- 

ra. tratar cualquier asunto ,: siempre "que se 

      

  

encuentre presente o Tepresentado la  totali- 

dad del .icapital spcial pagado y los“ accio- 

  

nistas acepten -por -iunanimidad constituirse - 

  

en. .-Junta General y- estén: también 'unánimes 
  

  

sobre los - -puntos-'a «tratarse en dicha “Junta 

  

Y .los. asistentes :-suscriban el acta "bajo ' san 

  

     
       

    

ción de nulidad, ,—ocdeadaocnnnnoo.- arms 

         

      

    

  

¿AR T.1C U:L:O DESC:I.M O OQ TU 1:N. T "O,- 

  

La Junta Ganeral .no podrá instalarse "sino 

  

con el querum- fijado- .por la : Ley, ' segán- el 

  

- objeto a: tratarse en dicha «Junta y según 

  

    

  

   convocatoria    trate, -de.-primera co: ¡ulterior : 
     

¡se > ta.     establecer  el:-quorum: susodicho      

  

__mará__en. _cuenta - la ' listas de asistentes: ' que 

_deberí formular: y “suscribir ” el ferente Ge- 
  

 



XA 
F 

neral o uien. hiciere las . - 

  

   

    

  

rio. .de la Junta General!” 

     
             

   

  

   
   
   

    

Junta General osteior a 

rá de conformidad «con 

ARTICULO DECIMO SEX"TO:5s 

accionistas pueden -- hacerse TeDresenta 

         
    

    

     

   
   

        

      

   

  

     

Juntas Generales    Otras     Dr 

sidente; pero. el Presidente, el “Gerente  Ge- 

  

3 

| 
s 

j 

e | carta dirigida -al Gerente General o '“al “P 
t 
¿ 

po 
wo pl neral. .y jel Comisario “no odrán tener sta 

Qu | representación. .----- conan nao rr» 

  

La Junta -General: «de Accionistas se reunirán 

  

1. - ordinariamente «por lo menos-- ana vez - “al: - añ 

              
        

dentro         

    

    

     de posteriores la    “los tres Meses 15 

- finalización. - del- -ejercicio (econfmico,. En la 10 

  

0 Ppreindicada ::reunión - anual,  la-: Junta: General 

18 deberá -considerar: entre los untos' :del'. 6rde 

  

¡ws | -del.:dIa Los asuntos especificados - en> los lio 

  

       
| 
| - terales.-a, -C, -d, -y-           

       

  

    
  

     

  

   

  

      
   

      

            

  

   
        

     
   

  

      
  

20 e --del - artículo vi 

0 Accionistas, : además; se reunirá” extraordinari 

“a mente. en +.cualquier-:“ época! cuando asYT lo" “re 

2 solviere- el Presidente o el: Gerente CGenetfal 

mm - 0 - cuando» lo--¡solicitaren ::a ¡éste uno- rvás 

2. _accionistas'' que representen por -' 

o cuarta: parte - del: capital Lon             



EZARÍA Son 

SIA 
7 a Y 

77 CI el 

ce 1 o 
e EN "fla Junta General 

e | 
Ap. AN 

- uN gu sidente 

. ral actuará como 

a se levantará. un acta: 

10 
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| 

Ss erá presidi 

de la Compañía cel 

la misma sesión. 

Presidente o del 

«€ 

Secretsrio . 

En». caso: de 

    

la .Junta 

  

O- 

      
actuará - 

    como       

da D 

49000 

O : = e- 

Gerente Gen 

De «cada -sesió 

aus 

Secretario: 

que "podrá aprobarse e 

encia: del 

"Gerente General presidirá 

   

      

la: "per=- 
      

sona -.que al- efecto designen los. concurren- 

tes, O 

AR TIC U-DLDO DECIMO N O v E:N “O. > 

    

“Salvo    las 

  

«¿axcepciones       revistas:     la Le     

mayorfa de votos del ¡capital pagado concu- 

:'rrente a la: reunión 

. abstenciones --"se 

«c—*Los -¿wotos- 

sumarán- a: 

numérica. Las normas del Estatuto 

ar las. 

se aente 

currente 

decisiones- 

en. blancos 

  

la rmayorfh 

  

relativas 

  

de olas: Juntas: .CGCererales. 

nderán-: referidas al: capital 

ac la       

  

reunión i-=--=    

  

-A R-T.1-C-U-L-O0--V-1>G E S:1l M: O,- 

  

“buciones de -la Junta General 

  

' pagado: =co ni- 

  

   

Son catri- 

  

de Accionistas 

  

--a)--Nombrar al Presidente, al Gere nte - Generthl 

  

y el Comisario; b) Aceptar” las excusas -D 

  

ronunciá s- de- los» nombrados: funcionarios y 

  

renvoverlos cuando 'estimer "convenientes; 0). Fi- 

  

_ jar las- remuneraciones, -—“honorarios- o :viíticob 

    

mismos fancionaritos - «de .los 

“asignarlés gastos 

timare conveniente; 

de' 

d) Conocer 
  

representación: 

los. 

mencionados (y 

si lores 

informes
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       Gerente _ General le pbomete anualmente a su 

su             ordena r. : re ci-         
      

   
        

  

   

consideración -aprobarlos u-: 

a
 

tificación siendo «nula La aprobación de tale 

| 
| informes, balances, inventarios, y más cuen 
; 
y 

| tas: cuando -no-: hubiere sido precedida. por la 

         

  

ectivo “informe del Co- del       

  

      consideración 

  

TES 

     
Ordenar el creparto de utilidades     

    de: "fijada 

  

la    

   

   

   

     

   

   

     
    

  

-quier punto >que le sometan a “su <considera- 

  

| bre disposición; g) Conocer” y .resolver. cual 

| ción cel: Presidente, ':el » Gerente... General o» 

ceel- Gomisario; 2h) - Reformar. los -presentes. Es 
  

  

- -tatutos; - -1)- - Ejercer--las: demás. atribuciones:s. 

  

permitidas . por .la Leyoor==o-- Sono...» nooo. 

r
r
 

re
e 

  

-CIA-P AT ULDO:C UARTO: DEL: PRESI 

  

     

    

Y     DENTE 

  

DEL 

      

  

     

    

ompañfa, .accio- 

-¡'nistas- 0" :nÓ6,' : será. elegido por la: ¡(Iuwnta.Ge- 

  

=>meral -por-:un cperfodo- de: .cinco-.-años, pudien 

-atribuci    
   

     

do :se - reelegido cindefinidamente, Sus 

¿nes y deberes. son:.: a): Conmvocar -y Presidir 

b). las - sesiones : de-. Junta General; + Reempla-         
  

 



  

temporal 0 definitiva: c) Suscribir : los nom 

bramiento del Gerente General; , d Ejer- 

cer las. demás atribuciones , que le confieren 

    

   

      

    

4 

; | estos Estatutos y la Leyooonorrnooorocam on 

o VIGE.SIMO SE G:U N- 

, Compañtfa 

, 

1. . 

z0 

31 

sz 

22 

Y5 

ea 

  

     
   

General de. Accionistas, _pbrr; un perfodob de 

cinco años, pudiendo ser , reelegido indefini- 

      

   

damente, -=o-ooq.o--- 

R O.- El. ..Gerente, General: tendra la. repre- 

  

sentación legal de _Jla,. Compañía. en los .artfed- 

    

los Décimo de estos - Estatutos. 'Por consi- 

guiente, el expresado. -funcionario . tendrá, : los 

siguientes deberes: y .atribuciones: a) : Ejercer 

los actos y__.celebrar..Jlos..-contratos-- por vir- 

  

tud de los cuales la Compañfa adquiera de-l: 

  

rechos D contraiga obligaciones, : estableciéndobe 

  

que tendra facultad para comprar, vender 0D 

  

enajenar bienes muebles o ¿inmuebles de o 

para la. Compañla; b). Autorizar en cel Libro 

de _Aeciones -y Arpcipnistas de ¿la Compáaiñfa 

.la inscripción de las acciones, nominativas, as ' 

  

como la inscripción de las sucesivas "trans- e 

  

ferencias D transmisiones -..de--las --mismas:; -. al 

igual . que le s anotaciones de la s cosstitucio 
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que -ocurran” respecto de" 

ministrar los hegocios bie 

e 
. A 3 LL ant And 

a 
n Draoanp cCaAdes 

de_te_ Compañía; 4d) Llevar __el_Libro_de__ar- 

tas. de--Jlas--sesiones de _ "Junta 1apéra d Ad 

cionistas y sus expedientes: e) Preparar los 

—_informes, balances, ' inventarios y cuentas que 

—_deberán  preseñtar anualmente a la Junta Ge-! 

o erad cde - Accionistas, "los cuales deberán pre 

- Ccionista-s,- - los-- cuales    
    

- “inmediato a la consideración del Comisarto: 

- Y,  f) Las -demás atribuciones fijadas n la 

- Ley y! en. estos Estatutos. En caso de fal 

  

-ta, - ausen 

    

cia. 0       im pedimiento 

  

     del “Gerente G                

- «neral, réste "isefaijiosubrogado” por el PreSiden- Ñ 

te para efecto': de lo 'dispuesto en este ar- 
  

  

CAPITULO QUIN T O: DEL COMISARIO :-o---o-.-. 

  

- ARTICULO. VITGESIMO CUARIAT 

  

- La Junta General de Accionistas nombrará u 

  

Comisario “¿Principal y un Suplente los__cua-= 

- les podrán ser "personas e xtrañas a la Co 

  

paña: y durarán un dño! en el ejercicio de 

-504 "Cargo , “"pudie ndo ser re ele cido. "Sus atri- 

res serán' * “los - señalados por - buciones: y debe 

la Leyre 

CA P.-I T.U“L O SEXTO 
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Las utilidades realizadas de la Compañfa se 

aligquidarán al treinta y uno de Diciembre de 

cada añd:. --.o.o 

  

ARTICULO VIGESIMO SEX TO.- 

    

   realizadas Que se     lfquidas 

  

utilidades y 

  

De las 

abtuvieren en cada ejercicio económico, se des 

tinarí una cupta menor del diez por ciento, pa 

    

ra formar el fondo de reserva: legal- de la Co 

  

aña hasta que dicho fondo alcance, "por lo - 

menos, el cincuenta -por ciento del capital so- 

  

cial. de la Compañfa. La Junta General de Ac- 

  

cionistas pude acordar en cualquier momento 

  

el incremento del Fondo de Reserva Legal por 

  

aumento ded 'porcentaje anual de las. utilida- 

  

  

                

des. La Junta ' General dispondrá necesariame 

te la reposición  D reintegro  del' fondo de 

-- reserva legal, si después de constituido res 

tare disminuldo por cualquier causas Finalmerp 

_- te la: Junta General puede acordar la forma 

__ción-.de--una.-reserva--especial para prever si 

tuacipnes indecisas o pendientes que pesen d 

- un ejercicio a otro -D simplemente para “"CU= 

brir eventualidades de la Compañfa. La di 

tribución de la s utilidades al accionista se 
  

hará -cen proporcifín al valor pagado de" las 

accioncs. - Entre lo s accionistas sólo podrá 
  

   



, repartirse el resultante - del beneficio liguidn. 
3 

, y percibido del balance anual, N podrá pa-= 

gárse los intereses, oocono=.... con .an-o en. 

4 4 R TICUTLO VIGESIMO SE POT _I - 

  

pañfa son la s mismas que señala La L 

     
       

     
     
      

  

           

Compañlas, En de disolución Li 

ción de la.” Compañla, no habiendo oposición 

entre los socios, el Gerente General asumi- 

   caso        

  

rá las funciones de liquidador. : Más de ha=- 

. . 

tu 

            

  

    
     

    

- en Junta General Extraordina ria: u Ordinaria    

  

12 

  

   

ss | señalándose las facultades especiales,.oooooo-.- 

  

. 4 R TICULO VIGESIMO OCT AV 

       Para proceder a la - reforma de los resente 
           

   
     

    

  

    

   15 

  

  

  

- Estatutos, se requiere la petición escrita de 16 

- dos D más' accionistas, dirigida al Gerente 

General, D en su falta -al Presidente, con 
    

  

        

     
    

    
 

 

 

   

 

    

       

-ber oposición a ello se elegirá el li uida dor 

= 

            

  

   

o indicación de las reformas que deseen intro- 

| ducir, las mismas que deberán ser aprobadak 

a por la Junta General, con la mayorfa pres- 

crita por la Léy.oonnoaooo-o Srrrnarnnmo om en h=-- - -u. 

a CLA USULACTER-C ER A.- Los” suscri 

2m | tos, en calidad: de soctos” fundadores,  decla- 

» ran que "el capital de la Compañía Anónima, 

. presente escritura, ha 

. sido suscrito .en- su totalidad: de conformidad 

    

  

  

la    «-siguiente"Lista de Suscriptores": a) El 
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12 

12 

13 

14 

18 
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18 

19 

20 

31 

23 

34 

25 

26 

28 

»
 ' 

        

     
   

(SDE 990909 A Ln % 
24 : U a E yyuIgUY 

Pel Eme o 
E, ioujeñor Esteban Estuardo  Quirola__ Lo ha 

Y z E Ñ o bm PA ep o aOGibind IO 0 
Vr AS crito 'mil novecientas “eétásnta acciones o0rdi- 

$ nominativas de 

A un mil sucres cada una: b) El : señor Pe- 
Fr 

: | dro -Esteban*' Cedeño Guerrero ha suscrito _d 

o | acciones ordinarias y nominativas de un va 

y 7 lor nominal de un mil sucres cada una: c 

<-El señor ingeniern Agrínnma Artur» Antonio -López Ca      

brera has: suscrito diez acciones vbrdinarias 

y nominativas de un» valor nominal ' de un 

  

mil  sucres cada: una; d) El señor : Jaime  - 

  

Gerardo Hurtado Le6én- ha - suscrito diez accio 

  

nes ordinarias -y nominativas de un valor 

  

nominal de "un mil súcres cada una; y e) 

  

El señor Francisco Milton Correa OQvirplda  h: 

  

suscrito diez>- acciones ordinarias y nominati 

  

1 . - - vas - de- - an - valdor- - nominal-- de - un mil sucres 

        

        

    

  

     
    
   

     

  

     

    

  

- cada una, Total de acciones suscritas: dos 

mil acciones ordinarias: y nominativas de un 

valor nominal de  |(un mil sucres - "cada una” 

Por dicho - concepto se han realizado los : si 

  

guientes pagos: El señor Esteban Estuardo 

        

- Quirola Lojas “ha aportado la suma de un 

millón novecientos «sesenta mil  sucres en pa 

-.g0 - de todas: sus acciones suscritas. El se- 

ñor Pedro Esteban Cedeño Guerrero ha apor        

  

- tado la suma de diez mil sucres ”" en pago 

de todas "sus acciones —'sustritas.:- El señór 
ceros 

   



10 

ti 

12 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

mu 

       

      
    

     

   

      

e 
A
P
T
O
 
e
 

m
e
 

| 
| 

    
     

     

     

     

  

Ing. ber. Arturo Antonio López Cabrera ha_ 

                  

aportado la suma de diez mil sucres en_pal- 

go de todas sus acciones suscritas, El se- 

ñor Jaime Gerardo Hurtado León ha aportado 

la suma de diez mil sucres en pago de td- 

das sus acciones suscritas. El señor F rancils- 

co Milton Correa Quirola ha aportado la s ul- 

ma de diez mil sucres en: pago de todas +» 

sus acciones . suscritas. Todo esto.:en dinero 

efectivo.  En- consecuencia todo. el capital so 

_ cial de la Compañía se encuentra Integra=- 

mente suscrito y pagado. El estado: de - la 

_ antedicha entregas en dinero cons tan * del. ced- 

    

tificado de Integración de Capital extendido 

por el Banco de - Machata-Sucursal Guayaquil, 

que .se acompaña para. que se : agregue a e$- 

ta escritura, =rnonearconononennnor roma rr rr rr 

Anteponga usted señor Notario, to- y     
  

    

   agregue, 

           
   

        

  
  

      

das las demás cláusulas “¿de- estilo para La 

validez "legal de la constitución y: estatutos 

de la . Compañla que :antecede:- como de la 

Escritura Pública a. ptorgarse en la cual de 

    
            

        

jamos constancia que -el Abogado: Laurm Gon- 

zález Rodríguez queda - autorizado: para ” solici 

_ tar y obtener la correspondiente aprobación 

y para realizar en general todos lo s actos 

- y gestiones que “fueren necesrios para obte-= 

ner la plena :constitución' dldegal de la  Compa- 
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> $+88-000 

Guayaquil, Marzo 14 de 1.98€ 

Señores _ 
SUPERINTENDENCIA DECOMPANTAS 
Ciudad.- 

0 Certificamos que hemos recibido los Siguientes aportes de dinero 
en efectivo para depositar en Cuenta delntegración de Capital 
de la Compañía AEROQUIR S.A. 

SOCIOS VALOR DEPOSITADO 

ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS s/.1'960.000,00 
Lo. PEDRO ESTEBAN CEDEÑO GUERRERO " 10.000,00 

- Ing.ARTURO ANTONIO LOPEZ CABRERA " 10.000,00 
FRANCISCO MILTON CORREA QUIROLA " 10.000,00 
_JAEME GERARDO HURTADO LEON — * " 10.008,00 

s/ .2'000.000,00 

En consecuencia, el total de la aportación es de'DOS MILLONES DE 
SUCRES, 00/100 (s/.2'000.000,00), suma que será devuelta una vez 
constituida la Compañía a los Administradores de la misma, que 
hubiesen sido designados después que la Superintendencia de Compa 
ñias nos comunique que la anteriormente mencionada Compañia se 

O encuentra debidamente constituida, y, previa presentación del nom 

bramiento de Administrador, con la correspondiente constancia de 
AS su inscripción. 

Atentamente, 

  SUCURSAL MAYOR: P. Icaza 437 - Telétono 312610 - Casilla 8982 - Télex: 04-3332 Banmac Ed. - Guayaquil - Ecuador



      

   CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

JEFATURA. 
DE ¡ 

RECAUDACIONES +; 

  

     

    

MINISTERIO DE FINANZAS . 
Y CREDITO PUBLICO | No 31086 

Dirección Generali de Rentas 

      

  

Forma 08 DA — 560.000 x2 ej. 887 

   

  

   

DATOS DE IDENTIFICACION:DEL SOLICITANTE 

  

TIMBRES 

  

     

  

NACIONALIDAD 

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

  

CEDULAS No 

  

     

    

  

EA í í 

  

   P Votación    tentidadoRUC Tributaria * L Militar     
DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

      

   

    

Pfovinaoa Ciudad 

    *AOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [) Licitación o Concurso Of [] 

Nombramiento [] 

  

     

  

    

  

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo o informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exrgibles y bazo su responsabilidad 

¿TERTÍFICAS Que, revisados los archiwos de Titulos de credito pendientes de cobro en esta 0 

A. O Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

  

PE / re. 

C - 7 

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

SIN BORRONES O ENMENDADURAS —_  . SELLO 
! / : : 

: LAO LA OPICIN ES ! L yA AA ET 

Secretario 

 



Y vug0C0% i 
qq 

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONI> 
AL FISCO       

   
07/1773 
naa | 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE | 

. NOMBRE O RAZON SOCIAL | NACIONALIDAD 

PEDRO ESTEBAN CEDEÑO GUERRERO Ecuatoriana 

CEDULAS No. 

  
      

    

    
     

  

       

  

        

  

  

     
     

    

, : 0903497220 045884 | 091-170 
pa A : Identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votaciór 

¿1988 : 

3 o ! DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Sa | 7 
Art 

> | Gua s- Gauil. 

en xo | l — 

s 1 ro 1 ! Provintie Ciunasz Caba NN: 

9 Wip 2; 
a E l MOTIVO DE LA SOLICITUL. 

. B.: . ¿ y — | 

19)> a o” e. : 
8 £ y L citación o Concurso 

CONST. de COMPAÑIA! 
Nombramiento |] ¡AA 

Especifique 

a, - Gail, 28 ¿febrero de 198 9   
  

Lugar y Fecha de presentacion 

La sdearura PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnscicnicnccnninnnncnonnennncnro nono rnonamanón na nanennnna 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio fosvalores Exigibles y bajo su responsabridac. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de credito pendientes de Cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE¿DIAS 

    

, 
SIN BORRONES O ENMENDADURAS | ? SELLO 

ON DE 
: _ ” 

AT, / LA OFICINA 
o. - / / - - bo. / 

a a A - no > 

SECRETARIO : JEFE DE RECAUDACIONEs 

  

O CARTERA



    

    

  

    

-x 

¿LEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR ; DE 

Ll RECAUDACIONES 
| AL FISCO ? 

y 

YOREDITO PUE. uN . 

E 071 77L 

FORM, 0É- DF - : 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

| NOMBRE O RAZON SOCIAL | NACIONALIDAL: 
¿ 

" 4 
E o, . 

MM: ¿"ARTURO ANTONIO LOPEZ CABRERA" Ecuatorieans. 

| ' CEDULAS Nu. 

| ; ' 090387820-5 , 030581 0 
! : : 

: 9 g ; Identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación 

8 8 : DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

$. g ' . 
1 

yz 988 Guewv s- Gr uil, | 
"Ena A E e , _ a ps 

pr rr Proyintrz Ciugay Ca Ho | - 

re - Rs AA 

LS “1 A MOTIVO DE LA SOLICITUD 
de 

qe : Viaje [] Licitacion o Concurso Oí, y 

] Constitución de Compañúa. 
Nombramiento [| OTROS neecnnnnoconononnnnnr 

rn ron nnr rre nr rn anno ren nr rana anno tarro rrnrnnoyonancionnanao : 

: Especifiqu: 

j 7 

| | 
7 

Gquil.,98 , febrero, 8       

    

  a 
Firma 021! soucitanto Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE oninincccnnoncnnanencnnnnonncnnonanornvcnrmnanonanass 

Previo imfu.me de! Jete de Cartera, custodio los valores Ex)gibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, tevizcagdos los archivos de Tortulos de credito péroientes de cobro en esta Je- 
   

ratura, el solicitante no consta como deudo: al Fisco, en esta Provintis 

- 
.- A 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONES O ENMENDADURAS * SELLO 
7 DE La . . a o, : 

? ZA LA OFICINA 

  

  

JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

  

SECRETARIO



    

   

    

eAvOO: 
RECAUDACIONES 

   

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR       AL FISCO 

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dret ame ade Rentas . 0 Y 1 1 8 2 

DE incor 

  

FORM, 08 - DR 

| DATOS DE ¡DENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

    

    

    

     
   

    

     

   

  

   

  

   

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

FRANCISCO MILTON CORREA QUIROLA. Ecuatoriana. 

CEDULAS No. 

  

/091117292-2 
identidad o R.U.C, Tributaria - L. Militar P. Votación 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Guayas Guuil. 

  

Provincia Ciudad Calle No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje Licitacion o Concurso Of. [) 

Constitución de Compañia, 
Nombramiento 1 AA 

Especifique 

        
Gquil. ,29, febrero. 8 

de 198 

    

   

Lugar y Fecha de presentacion 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnniccconcnnncnncononncnnannannnccanoornvamaaracnnannoro 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los vatores Exigibles Y bajo su responsabifidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crégito pendientes de cobro en esta Je- 
qe — 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 
A 

      

/ 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUÁNCE DIAS| - 

SIN BORRONES O ENMENDADIÍR a - : SELLO 

/, o > DE 
Y CA 

/ . Ln 
> Xx LA OFICINA 

SECRETARIO JEFE DEPRECAUDACIONES 
O CARTERA 

o *— a 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA B HORAS 

NOMBRE oorcncncccnonaconcnccnnonnn narra ncnn nn narran nn rn nr rana naa nan rr nn nannonorns 
NOTA.. Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos. 

071782



  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO       

  

071786 
FORM, 08 - DR 

DATOS DE IDEN TIFICACION DEL SOLICITANTE | 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD - 

      

    

  

JAIME GERARDO HURTADO LEON, ecuatoriana 

CEDULAS No, 

, 0700204522 , 033711 | 
identidad o R.U.C. Tributaria L, Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE O 

Ny 

Guayas . quil. 

( Provincia Ciudac Calle No. 

EMB ) motivo DE LASOLICITUD 
. Mt 4 

; , 
Viaje! Lienacioón a Concurse O, [] - 

Constitución de Compañia. 
Nombramiento ) ¡SN - 

— Especifique M 
AA 

- M1 

a de 29 febrero gejos 8 

Firma sé solicitanmto Lugar: yv Fecha de presentación 

. , . La JEFATURA PROV V4CIAL DE RECAUDACIONES DEl icconconnncarmonnannononocnnoreancacancnconrnncnnanonos 

.- 7 Previo info me del Jefe 22 Cartera, custodio tos-vatores Exigibles y bajo su responsabilidad. O 

CERTIFICA: Que, res.zados tos archivos de Titulos de credito pendientes de cobro en esta Je- 

7 fatura, el solicitante r,- consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

i * 

ESTE CERTIFICADO ES + ALJDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONES 71 ENVENDADURAS - SELLO 

o | DE 
: LA OFICINA 

. CC Z 
. 
A 

  

  

  

SECRETARIO 0% JEFE DE RECAUDACIONES 
Pro O CARTERA 

. o -— 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOMBRE occcccccrn arre rg 
NOTA. Co:abore con la Oficina, no insista el despacho ae s. solicitud antes ae 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

arch vos, » 

071786



8 

10 

11 

12 

12 

14 

15 

£7 

18 

12 

20 

21 

22 

23 

24 

27 

za 

    
primera Junta Genera 

dD. - Lauro González 

4y990013 

l de Accionista - 

Y 
Rodriguez, - Abogado 

sem. 

Registro núÓmero cuatro mi! trecientos seten 

ta y Sjiete, eones 

  

Se agrega . a la presente "escritura pública 

los certificados de no adeudar 

cada uno de los accionistas fundadores; Y, 

al fisco de: 

  

el certificado de la cuenta de integración 

de capital, ------- E eo nnoon.- 

bilitantes agregados, que en un mismo -texto 

  

quedan elevados a "escritura mública .- ' Yo, e 

Notario, doy -fe' que, después de haber sidp 

  

lefda, en alta voz, toda esta escritura pú- 

blica, a los comparecientes, estos la aprue- 

“Notario, riben:- conmigo, el 

  

Sa 
> r Cr e € pa 

Gsletai erica des r 

  

Esteban Estuardo Quirola Lojas 

Cédula de Ciudadanía: 0901535278 

    

Cédula Tributaria: 

    

Ea 

Certificado de Votación: 

TY) a _ 

eS DA Km 
/ ln llo 

eL 2 nÉ, É4 
e 

7 

Pedro Esteban Cedeño G 

Cédula de Ciudadanf1: 

uerrero: 

0903497220



10 

a 

13 

/ / 

Cédula Tributartar-» 045884: - e 

Certificado -de Votación: > -091-170 

| —— 8 a 
E 

  

.Ing..- Agr. -Arturo 4M4átonio--Lépez-Cabrera 

Cédula de Ciudadanfa: : 090387820=5 

Céduta Tributaria: - - 0305817 

Certificado ¡de Votación: - 033191. - 

  

Jime Gerardo Hurtado León: 

  

Cédula ¡de Ciudadanfa:z:. 07060204522 : 

Cédula Tributaria: 033711 - 

Certificado de Votación: . e£x»nerado e - 
14 

15 

10 

17 

18 

19 

Jn LA 
. . r 

A Milton : Correa (Oúirola: 

ESA de Ciudadanfa: 091117292=2 o. ; 

Cédula Tributaria: 650 321 

  

Certificado de Votación: exnneradn 

      

EL NOTARIO 

  

ABOGADO EDUARDO EALQUEZ AYALA 

 



   
14902014 

      

   

    
   

TIMONIV 

ue sell» firmo» en la ciudad 

  

a las seis días del mes de 

» - : 3 

nnvecientas nchenta y nehndo 

).ZQ 
— 

¿bh EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTD 
CANTON GUAYAQUIL 

        

DOY FE: _ Que en esta fecha y al margen de la matriz 

correspondiente , en cumplimiento a lo dispuesto en- j 10 

Yu 

el Artículo Segundo, de la Resolución No.88-2-1-1-01 

657 , de fecha veirtiocho de abril de mil novecientos 12 

1w 
A E . 7 Lo ochenta y ocho, de la uperintendettia' de ompafñílas- 12 e 

a 

en Guayaquil, tomé nota de la aprobación de la consti 
14 

. 
se 

. tución de la compañía a que se refiere el presente tes 
t5 

o timonio. - Guaya uil, Mayo dos de mil novecientos o - 
16 

Cchenta y ocho.! 
£7 

    
  

   

    

    
    
   
   
   

    

18 

. L ARIÁ SE 0 el mo SCA DELLA 
és | > 2 e + ¿AA 

AA 

2 NOTARIO SEPTIMO DEL 
1 

      

  

33 RAR 

2 En csaplinalento de lo ordenado en la Resolución Número 88=2=1=1. 

25 01657, dictada el 28 de Abril de 1.988 r la 1 

. pañías - Encargada, he inscrito esta escritura pública, la misma 

87 que contiene la CONSTITUCION de la Compañía denominada AERO 

    

28



2 

10 7 

u 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

81 

C 
| 
| 
| 
| 

   

y 
gistro Hercanti1l y anotada bajo el número 7.748 del Repertorin. 

1 

Guayagiil, Mayo sele de 41 novecientos ochenta 1 gúho .- El Rg : 
gistrador Mercantil .- lA Llao “Ll ¿O 

- HECTOR MIGUEL ALCIVARÁÑDRADE 

CERTIFICO: Gua con fecha de hay, he archivado uns copla msténti- 

ca de esta eacritura pública, en cmpliniento de lo dispuesto en 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor - 

. Presidente de la República, publicudo en sl Regístro Oficial Y . 

878 del 29 de Agosto, de 1.975 .- Griayaquil, Mayo asis de u11 no- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado 

de Afiliación a la Cómara de Comercio de Gyeysquil .- Guayaquil, 

Mayo suis de mil novecientos ochenta 1 PS 2 .- El Registrador - 

Y HITA 

Mercntsl o Y A 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA 

    

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

se Pase ss 00ri4t 

Guayaquil. junio 13 de 1988 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DE MACHALA 
Ciudad. - 

Señor Gerente; 

De Conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución . 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de . 
Enero de 1973, comunico a usted que ae encuentra concluido el trámite o 
legal de la Constitución de la Compañía, AEROQUIR S.A. 

Muy Atentamente 
DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

Y | 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMRANTAS 

OFICINA DE GUAYAQUIL z


